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Constancia secretarial: Al despacho del señor Juez, a fin de resolver sobre la 

admisibilidad de la demanda. Pasa para lo que estime conveniente proveer. 

Bucaramanga, 29 de octubre de 2021. 

 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 

Secretario 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 

 

Bucaramanga, Veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Realizado el estudio de admisibilidad de la presente demanda, a la luz de lo dispuesto 

en el artículo 82 del C.G.P. y el Decreto 806 de 2020, el Despacho encuentra el 

siguiente defecto, el cual deberá subsanarse en el término legal de cinco (5) días 

siguientes a la notificación que por estados se haga de este proveído, so pena de 

rechazo: 

 

 Debe aclarar las pretensiones 2 y 3 dado que resultan contradictorias y 

excluyentes, por lo que en la subsanación deberá aclararse qué se pretende 

con precisión, si la rescisión del contrato por lesión enorme, o que el contrato 

se mantenga, pero que se le restituya el exceso de lo pagado. 

 De conformidad con lo previsto en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 

2020 y como quiera que se afirmó desconocer un canal digital para la 

notificación de los demandados, con la subsanación deberá acreditarse que 

se hizo envío físico del escrito de la demanda y de los anexos, así como de la 

subsanación a los demandados. 

 

De conformidad con las anotaciones que anteceden, acatando lo pregonado en 

general por los artículos 82 y 90 del C.G.P., se dispondrá la inadmisión de la demanda. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Civil del Circuito de Bucaramanga, 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO. INADMITIR la demanda VERBAL – RESCIÓN POR LESIÓN ENORME 

instaurada por ANA FRANCISCA GARCIA GOMEZ a través de apoderado judicial, 

contra SANDRA LILIANA HERNANDEZ y ORLANDO FUENTES SÁNCHEZ, por lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO. CONCEDER el término de cinco (5) días para subsanar el defecto 

referenciado, so pena, de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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